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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00043 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de julio del 2020. 

 

 En vista a que se ha puesto de presente en el asunto de la referencia que Pastos y 

Leguminosas S.A. adelanta proceso de reorganización, se advierte que debe procederse de 

conformidad con el canon 70 de la ley 1116 del 2006, toda vez que dentro del presente 

asunto se pretende el recaudo de la obligación contenida en el pagaré báculo de la ejecución 

respecto de más de una persona. 

 

 Corolario de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante el proveído 

expedido por la Superintendencia de Sociedades, para que, en el término de ejecutoria de 

esta decisión, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a dicha sociedad o si lo hace 

respecto de los deudores solidarios. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los 

deudores solidarios. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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